
Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha Núm.
envío

RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE RAMON 13940833G 5184/2002 21/11/2002 77
RODRIGUEZ SEDANO LUIS 13708474Z 10461/2002 14/11/2002 99
RUEDA LLAMA MARIA ROLINDES 01461500B 961/2002 19/11/2002 43
RUIZ LAVIN CARMEN 13716223N 14037/2000 14/11/2002 61
SAINZ TERAN FLORINDA 13785492M 11045/2002 27/11/2002 63
SALAZAR MOTOS ANTONIA 13736272M 3229/2002 19/11/2002 56
SALCINES SUAREZ SONIA MARIA 20197066F 5585/2002 14/11/2002 109
SALDAÑA SAINZ JONATAN 36155775M 6330/2002 27/11/2002 136
SANCHEZ GONZALEZ ALFONSO 13719022M 9632/2001 27/11/2002 42
SANCHEZ USERA FRANCISCO JAVIER 13792444B 12479/1997 21/11/2002 14
SARABIA RODRIGUEZ DIEGO ALFONSO 72051773H 6954/2002 19/11/2002 72
SIERRA ALBAJARA MARIA MAR 13781607F 5367/2001 19/11/2002 101
SOBALER LOPEZ JOSE ANTONIO 72125791E 7427/2002 21/11/2002 32
SOLANO MEÑACA GONZALO 13773473S 4210/2002 21/11/2002 57
TORCIDA VENERO PEDRO 13776289W 4315/2002 19/11/2002 64
VALERO ORTUÑO ANTONIA MARIA 13501211G 9461/2002 27/11/2002 119
VEGA GUTIERREZ JUAN 13694481M 8351/2002 14/11/2002 44
VELEZ CARRERA JOSE MANUEL 72124022R 7052/2000 12/11/2002 31
VILLA AMOR ROBERTO DAVID 13776072S 14711/2000 14/11/2002 40
ZAPATA SUMILLERA ANA ISABEL 13775107Q 3083/1999 22/11/2002 34

Santander, 11 de diciembre de 2002.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
02/14919

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes y depósitos bancarios.

Ante la imposibilidad material de poder notificar la dili-
gencia de embargo de cuentas corrientes y depósitos
bancarios que más abajo se transcribe, por aparecer en el
expediente de apremio administrativo que se les sigue,
mención del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento
de los titulares deudores para con esta Hacienda Local
que a continuación se detallan, así como a sus posibles
herederos desconocidos e inciertos y demás interesados
legítimos, sobre la parte de herencia yacente correspon-
diente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de ocho
días hábiles contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, comparezcan en el expediente eje-
cutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de
representantes, a fin de señalar persona y domicilio para
la práctica de las notificaciones a que haya lugar en el pro-
cedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notifi-
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 103
del actual Reglamento General de Recaudación.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación sin que se
hayan satisfecho los débitos perseguidos, notificados de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del citado
texto legal, en cumplimiento de la providencia por la que
se ordena el embargo de los bienes del deudor en canti-
dad suficiente para cubrir el débito principal, recargo de
apremio, intereses de demora y costas causadas en el
procedimiento, se declaran embargados los saldos de
cuentas corrientes, de ahorro y a plazo que mencionados
deudores mantienen abiertas en las correspondientes
entidades bancarias, hasta cubrir los débitos señalados.

El acto que se le notifica podrá ser recurrido en reposi-
ción ante la Recaudación Municipal, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación. Una vez
resuelto expresamente, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Nombre y apellidos: Don José Antonio Yllera Alonso.
NIF:13707050-Q.

Expediente: 10446/2002.
Fecha: 27 de noviembre de 2002.
Número de envío: 12.
Santander, 11 de diciembre de 2002.–El recaudador,

Manuel Fuente Arroyo.
02/14920

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Orden por la que se aprueban las bases generales y se
convocan tres becas destinadas a impulsar el Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
durante el año 2003.

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección
General de la Mujer como órgano de apoyo y coordinación
en temas de Igualdad de Oportunidades desarrolla activi-
dades de formación y especialización de postgradua-
dos/as en temas de la mujer en orden a facilitar su mejor
conocimiento y aplicación práctica.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y centro de actividad.
La presente Orden tiene por objeto convocar tres de

becas de formación y colaboración con la Dirección General
de la Mujer de la Consejería de Presidencia destinadas a
impulsar la especialización en el conocimiento de las dife-
rentes materias del Plan de Igualdad de Oportunidades,
aprobado el 28 de mayo de 1998 y que en la actualidad se
encuentra prorrogado por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 14 de marzo de 2002, así como en las tareas de informa-
ción a los ciudadanos en temas de la mujer.

Las actividades se podrán realizar, tanto en las depen-
dencias de la Dirección General de la Mujer en Cantabria,
como en otras dependencias autonómicas destinadas a la
mujer.

El horario será el que determine la Dirección General de
la Mujer.

Las becas se concederán con cargo a la partida presu-
puestaria 02.8.323B.482 de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2003, quedando condicionadas a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en dicha Ley.

Artículo 2.- Beneficiarios/as.
Podrán ser beneficiarios/as de las becas todas aquellas

personas residentes en Cantabria que reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Estar en posesión del título de Diplomado/a en
Trabajo Social, expedido por el Estado Español o debida-
mente homologado.

c) Estar en posesión del título de Experto/a Universitario
en Igualdad de Oportunidades, Agente de Igualdad de
Oportunidades o Promotor/a de Igualdad de oportunidades.

d) Haber realizado estudios de postgrado o especializa-
ción en temas de mujer.

Artículo 3.- Solicitud y documentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince

días contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente Orden en el BOC.

Las solicitudes se presentarán, según modelo que
figura como Anexo I a esta Orden, dirigidas al excelentí-
simo señor consejero de Presidencia, preferentemente en
el Registro Delegado de la Dirección General de la Mujer
(calle Castilla, 2-1º), así como en el Registro General
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